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1 OBJETO DEL INFORME DE VALORACIÓN TÉCNICA: 

El presente documento tiene por objeto la valoración técnica de las ofertas de la licitación Nº 6012400433, 

para el contrato de “Mantenimiento integral de torres de iluminación con corona móvil de Metro de 

Madrid”.  

 

2 INFORMACIÓN PREVIA A LA VALORACIÓN TÉCNICA: 

Las empresas que han manifestado interés han sido: 

• TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 

• DARDI INSTALACIONES Y SERVICIOS, S.L. 

• ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 

De ellas, las que finalmente han presentado oferta han sido: 

• TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 

• ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. 
 

En la valoración de la documentación administrativa no ha habido ninguna exclusión. 

 

3 CONTENIDO MÍNIMO DE LA OFERTA: 

No procede. 

 

4 REQUERIMIENTOS DE LOS PLIEGOS: 

Ambas ofertas cumplen con los requerimientos de los pliegos. 

 

5 DESARROLLO DE LA VALORACIÓN TÉCNICA CORRESPONDIENTE A LOS CRITERIOS 
DE VALORACIÓN TÉCNICA EVALUABLES MEDIANTE JUICIOS DE VALOR.  

En el apartado 27 del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares se indica la forma 

de proceder a valorar técnicamente, según el siguiente apartado: 

Criterios cualitativos evaluables mediante juicios de valor: 

CRITERIO 1: 

1) Dossier técnico (máximo 10 puntos) 

Valoración de cada criterio Puntuación 
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Se indican las características técnicas de los materiales a instalar:  

luminarias, cables de tracción y frenos. 

10 puntos 

No se indican las características técnicas de una de las tres cosas siguientes: 

luminarias, cables de tracción y frenos. 

5 puntos 

No se indican las características técnicas de dos de las tres cosas siguientes: 

luminarias, cables de tracción y frenos. 

0 puntos 

 

CRITERIO 2: 

2) Procedimiento de sustitución de cables de tracción y procedimiento de sustitución de frenos (máximo 
20 puntos) 

Valoración de cada criterio Puntuación 

Se indican los cuatro conceptos siguientes: 

1. medios humanos,  

2. materiales,  

3. EPIS  

4. programación de trabajos 

20 puntos 

Solo se indican 3 de los conceptos anteriores. 15 puntos 

Solo se indican 2 de los conceptos anteriores. 10 puntos 

Solo se indica uno de los conceptos anteriores o no se indica ninguno. 0 puntos 

 

Se procede al examen de la documentación aportada por ambas empresas al respecto 
del criterio 1: 
 
Se examina en la oferta de TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. la presencia de las 
características técnicas de los materiales a instalar: 

1. Luminarias 
2. Cables de tracción 
3. Frenos 

Debido a las indicaciones al respecto efectuadas en su documentación, se valora con 10 
puntos. 
 
Se examina en la oferta de ELECNOR SERVICIOS Y PRO+YECTOS, S.A.U. la presencia de 
las características técnicas de los materiales a instalar: 

1. Luminarias 
2. Cables de tracción 
3. Frenos 
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Debido a las indicaciones al respecto efectuadas en su documentación, se valora con 10 
puntos. 

 

 
 

Se procede al examen de la documentación aportada por ambas empresas al respecto 
del criterio 2: 

 
Se examina en la oferta de TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. el procedimiento de 
sustitución de cables de tracción y procedimiento de sustitución de frenos, indicándose: 

1. Medios humanos 
2. Materiales 
3. EPIs y 
4. Programación de los trabajos 

Debido a las indicaciones al respecto expresados en su documentación, se valora con 20 
puntos. 
 
Se examina en la oferta de ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U. el procedimiento 
de sustitución de cables de tracción y procedimiento de sustitución de frenos, 
indicándose: 

1. Medios humanos 
2. Materiales 
3. EPIs y 
4. Programación de los trabajos 

Debido a las indicaciones al respecto expresados en su documentación, se valora con 

20 puntos. 

 

 

 

6 CONCLUSIONES: 

En el apartado 27 del cuadro resumen del PCP, se indica lo siguiente: 
“¿Existe umbral de suficiencia de ofertas técnicas? Sí. 
Las ofertas técnicas que igualen o superen (≥) los 15 puntos serán calificadas como aptas 
o técnicamente aceptables 

luminarias cables tracción frenos valoración puntos

TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. Sí Sí Sí

Se indican las características 

técnicas de los materiales a 

instalar: luminarias, cables de 

tracción y frenos

10

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U Sí Sí Sí

Se indican las características 

técnicas de los materiales a 

instalar: luminarias, cables de 

tracción y frenos

10

Dossier Técnico

Med Hum materiales EPIs Prog trabajos valoración puntos

TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. Sí Sí Sí Sí Se indican los 4 conceptos 20

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U Sí Sí Sí Sí Se indican los 4 conceptos 20

Procedimiento de sustitución de cables de tracción y procedimiento de sustitución de frenos
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La puntuación que iguale o supere el umbral definido anteriormente será la que se 
considerará para determinar la mejor oferta conforme al apartado anterior, en el caso 
de que el contrato se adjudique a la oferta con mejor relación calidad-precio.” 

Se realiza el sumatorio de puntos de los dos criterios que aplican en esta Valoración Técnica, 
dando como resultado que ambas empresas ofertantes superan los 15 puntos y por tanto, sus 
ofertas son APTAS u OFERTAS TÉCNICAMENTE ACEPTABLES. 

Presentamos a continuación la tabla resumen: 

Criterio 1 Criterio 2 TOTAL Calificación

TEDECON SERVICIOS Y OBRAS, S.L. 10 20 30 APTA u OFERTA TÉCNICAMENTE ACEPTABLE

ELECNOR SERVICIOS Y PROYECTOS, S.A.U 10 20 30 APTA u OFERTA TÉCNICAMENTE ACEPTABLE

valoración evaluable mediante juicios de valor

El presente documento, emitido a efectos de cumplimiento de obligaciones en materia de 
transparencia, es copia fiel del original, en el que constan las firmas auténticas y 
completas de las personas firmantes. 
En cumplimiento de las obligaciones de protección de datos personales, no constan en esta 
copia datos identificativos adicionales a nombre y apellidos
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